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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS P1<RA EL BIF.NIO 1988-1989

Estimaciones revisadas correspondientes a la sección 15, Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; a la Rección 31,
Contribuciones del personal; a la sección de inaresos 1, Inqresos
por concepto de contribuciones del personal; y a la sección de

ingresos 2, Inqresos qenerales

Séptimo período cuadrienal de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Trabajos preparatorios para la entrada en funcionamiento del
Fondo Común para los Productos Básicos

Informe del Secretario General

Introducción

1. Como se indicó en el párrafo 15.1 del proyecto de presupuesto por proaramas,
en relación con las propuestas para la Conferencia de las Naciones Unidas sobr.e
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) (A/42/6 (secc. 15» se presentarían estimaciones
revisadas a la luz de las decisiones que adoptase la UNCTAD en su séptimo período
cuadrienal de sesiones, que se celebraría entre el 9 de julio y el 3 de aaosto de
1987. Las propuestas revisadas fiquran en la sección 1 del presente documento.
En la sección 11, se proporcionan estimaciones revisadas basadas en los
acontecimientos relacionados con la entrada en funcionamiento del Fondo Común para
los Productos Básicos.

* A/42/l50.
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l. SEPTlMO PERIODO CUADRIENAL DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

2. Las deliberaciones de la UNCTAD en su séptimo período de sesiones y la
aprobación por consenso de su Acta Final pueden considerarse un paso importante en
la evolución de las actividades de la Conferencia a partir del mandato inicial ~ue

le confirió la Asamblea General en su resolución 1995 (XIX). El ~cta Final no
abarca toda la qama de actividades de la UNCTAD, pero en ella se imprime nuevo
impulso a la labor ~ue realizan los qobiernos y la secretaría en varias esferas
fundamentales.

3. Además de prestar apoyo sustantivo a los qobiernos en la ~Dlicación, la
adaptación y el fortalecimiento de las medidas concretas y los e~foaues normativos
acordados, la secretaría de la tJNCTAD también dehe afianzar su capacidad de
investiqación orientada hacia la formulación de políticas de análisis y de
innovación conceptual, a fin de poder sequir preparando propuestas sustantivas
sobre cuestiones que se plantean en la UNCTAD para su futuro estudio y neoociación
a nivel interqubernamental. Además, la secretaría deherá fortalecer su capacidad
para atender a las crecientes necesidades de cooperación técnica de los países en
desarrollo en esferas en oue la UNCTAD puede aportar conocimientos especializados
considerables.

4. Las revisiones, que se refieren a aspectos de los proaramas, afectan a los
cinco proa ramas siquientes: proarama 1 (Cuestiones monetarias, financieras y de
desarrollo); proqrama 2 (Productos básicos); proarama 3 (Manufacturas y
semimanufacturas); proarama 7 (Comercio entre países con sistemas económicos y
sociales diferentes); y programa 8 (Países en desa~rollo menos adelantados, sin
litoral e insulares). Se ha aftadido un nuevo elemento de proqrama (proqrama 8,
elemento 1.2), se ha modificado la prioridad de cinco elementos de proqrama, se han
revisado los títulos de tres elementos de proqrama y se han reformulado o
incorporado ep una nueva formulación 54 productos de proqramas. Se proyecta llevar
a cabo las revisiones con los recursos financieros solicitados en el presupuesto
por proqramas para el bienio 1988-1989 (A/42/6 (secc. 15».
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5. Las revisiones presentadas constituyen la respuesta inicial de la secretaría
de la UNCTAD a las solicitudes formuladas por la Conferencia en su séptimo período
de sesiones, y fueron preparadas en el limitado tiempo disponible deSde la
terminación de dicho período de sesiones y dentro del marco estructural del plan de
mediano plazo. Dichas revisiones se relacionan con las responsabilidades derivadas
de la realización de las tareas concretas asiqnadas a la secretaría en el Acta
Final del séptimo período de sesiones de la UNCTAD. Para la tarea más amplia de
reactivar y reorientar el programa qeneral de trabajo de la Conferencia a fin de
atender a las necesidades actuales y previstas, incluido el desplieque concomitante
de recursos, teniendo en cuenta las nuevas prioridades y orientaciones
proporcionadas en el Acta Final del séptimo período de sesiones, se requerirá más
tiempo. En la realización de dicha tar~a, se tomarán como quía las evaluaciones
del séptimo período de sesiones ~ue están realizando los qobiernos y la secretaría,
así como los elementos del proceso general de reforma el) marcha en todo el sistema
de las Nacio~es Unidas. En los meses venideros se adoptarán medidas para la
consecución de esos objetivos en relación con la preparación del próximo plan de
mediano plazo.

l ...
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6. Se prevé aue la secretaría llevará a cabo las tareas mencionadas en un clima
de austeridad financiera y crecientes limitaciones en una serie de recursos. Así
pues, está obliQada a redoblar sus esfuerzos a fin de despleQar los recurso~

disponibles con un máximo de eficacia para la consecución de los objetivos y
mandatos de la UNCTAD. En primer lUQar, a fin de mantener el nivel de las
actividades sustantivas, se están haciendo arreQlos para racionalizar las funciones
administrativas, incluidas las relacionadas con la Qestión de la cooper.ación
técnica, y para modificar las disposiciones relativas a la prestación de servicios
de reuniones. El Secretario General también está considerando la posibilidad de
r.acionalizar y promover las funciones relativas a la dirección y Qestión ejecutivas.

7. Como respuesta inicial a las decisiones adoptadas por la UNCTAD en su séptimo
período cuadrienal de sesiones, el Secretario General recomienda a la Asamblea
General aue apruebe las siQuientes revisiones del proyecto de presupuesto por
proqraroas para el bienio 1988-1989 (A/42/6 (secc. 15».

Sección 15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

Proqrama l. Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo

l. página 21, inciso b) (Referencia): Modifíquese la última línea de la
siguiente manera:

modificada en el párrafo 313 del documento A/39/38~ Acta Final del séptimo
período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 34 a 69.

2. páqina 21, elemento de proqrama 1.2: Modifíauese la sexta línea del Producto
de la siquiente manera:

las nuevas técnicas de crédito tales como los créditos de cuasicapital y la
promoción de instrumentos no qeneradores de deuda (tercer trimestre de 1988).

3. páqina 22, elemento de proqrama 1.5:

a) Modifíauense las líneas seQunda y tercera del inciso i) del Producto de
la siquiente manera:

la cuestión de la deuda, incluida la cuestión de la carqa de la deuda y las
condiciones qenerales para una estrateqia satisfacto<.ia con respecto a la
deuda, así como la necesidad de roed idas de alivio de la carqa de la deuda,
técnicas y prácticas de •••

b) Reemplácese el texto del inciso ii) del Producto por el siquiente:

ii) Informe a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la aplicación de
la resolución 222 (XXI) de la Junta (primer trimestre de 1988)~

e) Donde .dice ii) debe decir !iH

d) Donde dice iii) debe decir iv)

l . . .
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4. página 23, elemento de programa 1.6: Reemplácese el texto del último párrafo
de dicho elemento por el siguiente:

Entre las actividades figura tamhién el mantenimiento de una capacidad de
investigación en esta esfera, en particular en relación con las
investigaciones más recfentes sobre el funcionamiento del sistema monetario
internacional V su relación con el desarrollo de la economía mundial, teniendo
en cuenta el sistema cambiario, las tasas de interés y las necesidades de
liguidez de los países en desarrollo.

5. página 23, inciso b) (Referencial: Modifíquense las líneas sequnda y tercera
de la siguiente manera:

párrs. 16.15 a 16.18, en su forma revisada en el párrafo 145 al del documento
A/4l/38; Acta ~inal del séptimo periodo de r.esiones de la UNCTAD, párrs. 4
a 32 y 34 a 69.

6. páqina 24, subprograma 3, inciso b) (Referencial: Modifíquese la última línea
de la siquiente manera:

y modificada en el párrafo 313 del documento A/39/38; Acta Final del séptimo
período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 4 a 32 y 44 a 46.

7. página 24, elemento de programa 3.2: Reemplácese el texto de este elemento de
programa ~r. el siguiente:

No hay producto final. Se realizan aportacione~ a la labor relacionada
con la supervisión y la gestión de los problemas de la deuda externa
utilizando sistemas computadorizados y métodos cuantitativos de análisis para
la ~valuación de la balanza de paqos y de la situación de endeudamiento de
distintos países en desarrollo, de conformidad con la r.esolución 222 (XXI) de
la Junta de Comercio y Desarrollo, incluido el apoyo cuantitativo a los
preparativos par.a la participación del Secretario C,eneral de la tmCTAD en las
reuniones del Club de París V a las actividades de cooperación técnica en esa
esfera.

Programa 2. Productos hásicos

8. página 30, inciso b) (Referencia): Modifíquese la última línea de la
siquiente manera:

V modificada en el párrafo 313 del documento A/39/38; Acta Final del séptimo
período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 74 a 80 y 94 a 99.
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9. página 30, elemento de programa 1.1:

al Modifíauese el título del elemento de proqrama de la siquiente manera:

1.1 Consultas, reuniones interqubernamentales de examen, reuniones
preparatorias, neqociaciones y acti'.;'idades complementarias relativas
a productos básicos no incluidos en los acuerdos internacionales
existentes relativos a los productos básicos*
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b) Reemplácese el t~xto del inciso i) del Producto por el siguiente:

i) Prestación de servicios sustantivos a reuniones de consulta de
carácter amplio con países productores y consumidores en relación con los
distintos productos o grupos de productos básicos incluidos en 1~

resolución 93 (IV) de la COnferencia aue no son objeto de acuerdos o
disposiciones internacionales, a fin de preparar un programa de reuniones
especiales de examen y/o reuniones prepa'ratorias sobre dichos productos
(10 consultas durante el bienio),

c) Reemplácese el texto del inr.iso ii) del Producto por el siguiente:

ii) Informes a las reuniones de consulta sobre las características
individuales y la situación en relación con cada producto básico, y sobre las
opciones a nivel de la adopción de medidas internacionales (2 informes por
trimestre en 1988 y en el primer trimestre de 1989),

d) Reemplácese el texto del inciso iii) del Producto por el si~uier.te:

iii) Prestación de servicios sustantivos a: a) reuniones especiales de
examen y/o reuniones preparatorias sobre determinados productos básicos que se
convoquen en relación con las reuniones de consulta mencionadas anteriormente
(una por trimestre en 1988, dos por trimestre en 1989, b) otras reuniones
intergubernamentales que soliciten los gobiernos en relación con distintos
productos básicos (una en los trimestres segundo y cuarto de 1988 y 1989);
c) el Comité del Tungsteno (cuarto trimestre de 1988, cuarto trimest~e de
1989)~

e) Reemplácese el texto del inciso iv) del Producto por el siguiente:

iv) Informes a reuniones intergubernamentales sobre la situación de
mercado de distintos productos básicos, y sobre las políticas y medidas
incluidas en el Programa Integrado para los Productos Básicos, informes
técnicos e informes sobre la investigación de factores que afectan a la
oferta, la demanda y el comercio internacional de distintos productos básicos,
teniendo en cuenta la situación de competencia en mate~i~ de productos
sintéticos y sucedáneos cuando proceda (tres informes por trimestre en 1988 y
1989);

f) Donde dice iii) debe decir v)

q) Afiádase al Producto el siguiente inciso vi) en reemplazo del anterior
inciso iv):

vi) Informes a la Comisión de Productos Básicos en los cúales se
examinará la situ~ci6n relativa a la colocación de existencias no comerciales
de productos primarios que se hallan en poder de los gobiernos (cuar.to
trimestre de 1988, cuarto trimestre de 1989);

/ ...
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10. página 31, elemento de programa 1.3: Reemplácese el texto del inciso ii) del
Producto por el siguiente:

ii) Informes a dichas conferencias sobre el funcionamiento de los
convenios y sobee los factores que los afectan, respectivamente (trimestres
primero y tercero de 1988; trimestres primero y tercero de 1989);

11. página 31, inciso b) (Referencia): Modifíquese la última línea de la
siguiente manera:

modificada en el párrafo 313 del documento A/39/38; Acta Final del séptimo
período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 81 a 93.

12. páginas 31 y 32, elemento de programa 2.1: Reemplácese el texto de~ Producto
por el siguiente:

i) Informes a la Comisión de Productos Básicos y/o al Grupo
Interqubernamental de Expertos en financiación compensatoria de los déficit de
los ingresos de exportación, en que se examinará el funcionamiento de los
mecanismos nacionales, reqionales e internacionales existentes de compensación
de los déficit de los inqresos de exportación, en particular los ingresos
derivados de los productos básicos (tercer trimestre de 1988; cuarto trimestre
de 1989);

ii) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre cualquier nuevo
serVICIO que recomiende el Grupo Interqubernamental de Expertos, teniendo en
cuenta las consecuencias de los déficit de los ingresos de exportación y las
diversas opciones institucionales (cuarto trimestre de 1988);

13. página 32: Reemplácense el título y el texto del elemento de programa 2.2 por
los siguientes:

2.2 Cooperación internacional en materia de diversificac~ón,

elaboración, comercialización y distribución

Producto: Informes al Grupo de Trabajo de la Comisión de Productos
Básicos sobre la elaboración, la comercialización y la distribución, incluido
el transporte, de los productos násicos, en los que se analizarán diversas
cuestiones, entre ellas, las propuestas de políticas y medidas en particular
las relativas a: a) programas de asistencia a países o grupos de países en
relación con la diversificación, la elaboración, la comercialización y la
distribución de productos básicos, incluido el mejoramiento de las corrientes
de información para ayudarlos a adoptar decisiones en materia de inversión y
proyectos y programas de cooperación técnica, particularmente los orientados a
la capacitación de los recursos humanos (tercer trimestre de 1988; tercer
trimestre de 1989); b) examen de las necesidades de financiación a mediano y
largo plazo para la ejecución de programas de diversificación, incluidas las
actividades de elaboración, comercialización y distribución y, en este
contexto, de la magnitud de los recursos públicos bilaterales y multilaterales
y de los recursos priITados, incluidas las inversiones privadas, así como de la
posibilidad de establecer servicios especiales con tal fin (tercer trimestre
de 1988; tercer trimestre de 1989).

/ ...
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14. página 32, elemento de proa rama 2.3: ~odifíguense las líneas segunda v
tercera del Producto de la siguiente manera:

repercusiones de las nuevas técni~as sobre la producción, la elaboración, el
comercio y el consumo de productos básicos (cuarto trimestre de 1988;
cuarto trimestre de 1989).

15. página 32, elemento de programa 2.4:

a) Reemplácese el texto del inciso i) del Producto por el siguiente:

i1 Informes a la Comisión de Productos Básicos en que se analizarán las
cuestiones relativas al acceso a los mercados aue repercuten sobre los
productos básicos y los productos elaborados, teniendo en cuenta la evolución
en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)
respecto de los productos tropicales, los productos obtenidos de la
explotación de recursos naturales y la aqricultura (cuarto trimestre de 1988;
cuarto trimestre de 1989).

J

b) Suprímase el inciso ii) del Producto

16. página 32: Modifíquense el título y el texto del elemento de proqrama 2.5 de
la siguiente manera:

2.5 Expansión del comercio de productos hásicos··

Producto: Informes a la Comisión de Productos Básicos sobre los factores
estructurales aue repercuten sobre las modalidades de la oferta y la demanda
en el comercio de productos básicos (cuarto trimestre de 1988; cuarto
trimestre de 19891.

17. página 33, inciso b) (Referencia): Modifíquese el texto correspondiente de la
siguiente manera:

Plan de mediano plazo para 1984-1989 (A/37/6 Y Corr.l), párr. 16.36;
Acta Final del séptimo período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 81 a 89.

YB. página 33, elemento de programa 3.1: Suprímase el inciso c) del Producto

19. página 34: Reemplácense el título y el texto del elemento de proarama 3.3 por
los siguientes:

3.3 Apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica

No hay producto final. Las actividades incluyen el apoyo sustantivo a
misiones breves de asesoramiento y seminarios sobre la adquisición de
importaciones de productos básicos alimentarios (dos misiones por trimestre
en 1988 y 1989~ un seminario en los trimestres primero y tercero de 1988~ un
seminario en el tercer trimestre de 1989); b) apoyo sustantivo a proa ramas
nacionales o reqionales de diversificación y en materia de elaboración,
comercialización y distribución de productos hásicos.

/ ...
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20. páqina 34, elemento de proa~ama 3.4: Modifíauese el texto del Producto de la
siquiente manera:

Producto: Prestación de servicios sustantivos a los siauientes órganos:
a} la Junta de Comercio y Desarrollo (tercer. trimestre de 1988; tercer
trimestre de 1989); b} la Subcomisión Permanente Ge la Comisión de Productos
Básicos (tercer trimestre de 1988; tercer trimestre de 1989); c} la Comisión
de Productos Básicos (cuarto trimestre de 1988; cuarto trimestre de 1989); dI
el Grupo de Trabajo sobre la elaboración, la comercialización y la
distribución, incluido el transporte, de los productos básicos (tercer
trimestre de 1988; tercer trimestre de 1989); y e) el Grupo Interqubernamental
de Expertos en financiación compensatoria de los déficit de los inqresos de
exportación en su tercer período de sesiones (tercer trimestre de 1988).

Programa 3. Manufacturas y semimanufacturas

21. Página 39, inciso b) (Refe~encial: Modifíquese la última línea de la
siguiente manera:

decisiones 309 (XXX) Y 310 (XXX) de l~ Junta de Comercio y Desarrollo;
Acta Final del séptimo período de sesiones de la UNCTAD, parte 2 C,
pé r r , 105, l) a 24).

22. páqina 39, elemento de proarama 1.1:

a) Modifíauese el inciso i) del Producto de la siguiente manera:

i) Informe a la Junta de Comercio y Desarrollo en el cual fiaurarán
estudios analíticos sobre el sistema de comercio internacional,
recomendaciones sobre principios y políticas relacionados con el comercio
internacional y propuestas para consolidar y promover el sistema comercial,
sobre todo en relación con los países en desarrollo, incluidas las novedades y
las cuestiones de especial interés para dichos países consideradas en la serie
de neqociaciones celebrada en el Uruguay; se tendrá presente que un medio
económico internacional estable y propicio es indispensable para el buen
funcionamiento del sistema comercial internacional; asimismo, se tomarán en
cuenta la relación recíproca entre las políticas comerciales y otras políticas
económicas que afectan al crecimiento y al desarrollo y la necesidad de que
las políticas en las esferas monetaria, financiera y tecnolóaica, así como en
otras esferas pertinentes sean compatibles y estén en consonancia con el
sistema comercial internacional (primer trimestre de 1989).

I

b} Elimínese el inciso iii) del Producto

c} Donde dice iv) debe decir iii)

l ...
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23. Páqinas 39 y 40, elemento de programa 1.2:

a) Reemplácese el texto del inciso i) del Producto por el siquiente:

il Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre el examen
realizado y las medidas adoptadas por los qobiernos en relación con el
establecimiento de mecanismos transparentes en el plano nacional para ev?luar
las medidas proteccionistas reclamadas por empresas o sectores, las
repercusiones de dichas medidas en la economía nacional en su conjunto y sus
efectos sobre los sectores exportadores de los países en desarrollo V sobre el
papel y las funciones que podrían desempeftar dichos mecanismos (primer
trimestre de 1988; primer trim~stre de 1989);

b) Reemplácese el texto del inciso ii) del ~roducto por el siquiente:

ii) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre cambios en las
condiciones comerciales para ayudarla a supervisar la aplicación de la
resolución 159 (VI) de la Conferencia y de las disposiones pertinentes del
Acta Final del séptimo período de sesiones de la UNCTAD, con especial
referencia a los acuerdos y compromisos en materia de comercio internacional,
incluso los relativos a la suspensión y l~ reducción de las restricciones
cuantitativas y de las medidas que tiener ~fectos análogos (primer trimestre
de 1988; primer trimestre de 1989);

c) Reemplácese el texto del inciso iii) del Producto por el siquiente:

iii) Inf,~rmes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre lo dispuesto en
el Acta Final respecto del cumplimiento de los compromisos acordados a nivel
multilateral ~n cuanto a q~e el comercio de bienes no debe estar supeditado a
la obten~i6n de concesiones en otras esferas (primer trimestre de 1988;
primer trimestre, 1989);

d) Reemplácese el texto del inciso iv) del Producto por el siquiente:

iv) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre el aumento del
acceso a los mercados, en particulat para los productos cuya importación
reviste interés para los países en desarrollo, incluiaas las manufacturas y
las semimanufacturas, mediante la liberalización del comercio de productos
tropicales y de productos obtenidos de la explotación de recursos naturales,
así como mediante la reducción y la eliminación de la escalada de las barreras
arancelarias y no arancelarias que afectan en particular a los productos cuya
exportación reviste interés para loa países en desarrollo (primer trimestre
de 1988; primer trimestre de 1989);

e) Reemplácese el texto del inciso v) del Producto por el siquiente:

v) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la liberalización
adicional del comercio de productos textiles y de prendas de vestir y sobre la
formulación de modalidades que permitan a la larqa integrar ese sector en el
GATT sobre la base del fortalecimiento de sus normas y marco disciplinario
(primer trimestre de 1988; primer trimestre de 1989);

l ...
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f) Donde dice ii) debe decir vi)

g) Donde dice iii) debe decir vii)

h) Donde dice iv) debe decir viii)

i) Donde dice v) debe decir ix)

j) Donde dice vi) debe decir x)

24. páginas 40 y 41, elementos de programa 1.4:

b) Ree
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26. páginas 4

a) Reemplácese el texto del inciso il del Producto por el siquiente: a) Reem

i) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo en que se analizarán
los principales elementos y efectos de las políticas de ajuste estructural,
teniendo en cuenta la experiencia de distintos países, incluidas las políticas
comerciales, V las diversas opciones en materia de política, teniendo en
cuenta la importancia de los r.ecursos y de la tecnoloqía en el proceso de
deshrrollo y las prioridades y los objetivos de desarrollo nacional, así como
de un medio econámico internacional propicio y de políticas nacionales
adecuadas, en particular las que ejercen considerable influencia sobre la
economía mundial (primer trimest~e de 1988; primer trimestre de 1989),

ii)
Comercial
garantiza
restricti
de 1988;

b) Dond

e) Renu

b) Reemplácese el texto del inciso iii) del Producto por el siguiente: 27. página 42
siguiente mane

25.

iii) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre actividades y
medidas encaminadas a loqrar qu~ el comercio mundial de productos aqrícolas se
desenvuelva en forma más disciplinada y previsible, y consiguiendo e
impidiendo las restricciones y distorsiones, incluidas las que quaTdan
relación con los excedentes estructurales, para reducir la incertidumbr.e, los
desequilibrios y la inestabilidad de los mercados aqrícolas mundiales, así
como sobre el fortalecimiento de la participación de los países en desarrollo
en la producción y el comercio aqroindustriales (primer trimestre de 1988;
primer trimestre de 1989);

página 41, elemento de programa 1.5:

a) Reemplácese el texto del inciso i) del Producto por el siguiente:

i) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre la función de los
servicios en el proceso de desarrollo, en los cuales se indicarán las
políticas y los factores fundamentales que repercuten en el ajuste estructural
y en el comercio de servicios, teniendo en cuenta los problemas especiales
de los países menos adelantados (primer trimestre de 1988; primer trimestre
de 1989);

l ...

28.

párrs. 16.
Parte 2 C,

página 43,

a) ~

i)
funcionami
Preferenci
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(segundo
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ii)
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b) Reemplácese el texto del inciso ii) del Producto por el siquiente:

ii) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo en los cuales se
analizarán, desde el punto de vista de los países en desarrollo y en el
contexto de los objetivos generales de desarrollo, las consecuencias de las
cuestiones planteadas en relación con el comercio de servicios, y se estudiará
la problemática propia del comercio de servicios, teniendo en cuenta la
evolución tecnológica en la esfera de los servicios (primer trimestre de 1988;
primer trimestre de 1989);

26. Páginas 41 y 42, elemento de programa 1.6:

a) Reemplácese el texto del inciso ii) del Producto por el siquien~e:

ii) Informe al Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Prácticas
Comerciales Restrictivas relativo a los métodos aue Podrían utilizarse para
garantizar la transparencia en la esfera de las prácticas comerciales
restrictivas y elementos de los procedimientos de consulta (tercer trimestre
de 1988; tercer trimestre de 1989);

b) Donde dice ii) debe decir iii)

e) Renumérense los demás incisos en consecuencia.

27. página 42, inciso b) (Referencia): Modifíauese la última línea de la
siguiente manera:

párrs. 16.43 a 16.46; Acta Final del séptimo período de sesiones de la UNCTAD,
Parte 2 C, párr.. 105 1) a 24).

28. Página 43, elemento de programa 2.3:

A/C.
Espa
pági

29.
sigu

30.
Prod

31.

a) Modifíquese el inciso i) del Producto de la siguiente manera: maner

i) Informes a la Comisión Especial de Preferencias sobre el
funcionamiento, la estabilidad y la eficacia del sistema Generalizado de
Preferencias (SGP), incluida la repercusión del cambio de la Nomenclatura del
Consejo de Cooperación Aduanera a la Nomenclatura del Sistema Armonizado
(segundo trimestre de 1988; segundo trimestre de 1989);

b) Reemplácese el texto del inciso ii) del Produl~to por el siguiente:

ii) Informes a la Comisión Especial de Preferencias sobre el
mejoramiento de los planes del SGP, entre otros medios aumentando el número de
productos incluidos y respetando estrictamente los principios acordados en el
plano multilateral con respecto a su carácter generalizado, no discriminatorio
y no recíproco (segundo trimestre de 1988; segunda trimestre de 1989);

l ...
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c) Reemplácese el texto del inciso iii) del Producto por el siquiente:

iii) Informe al Grupo de Trabajo sobre las Normas de Origen relativo a
las medidas para armonizar, mejorar y simplificar aún más las Normas de Oriqen
del SGP (sequndo trimestre de 1989).

Programa 7. Comercio entre países con sistemas econ6micos
y sociales diferentes

29. página SO, inciso b) (Referencia): Modifíguese la última línea de la
siguiente manera:

32. página 8
inciso ii) de

ii)
estudios

33. página 8
Producto de 1

sociales
flexibil

de la Junta de Comercio y Desarrollo 297 (XXIX) Y 321 (XXXI), Acta Final del
séptimo ,período de sesione. de la UNCTAD, párrs. 25 a 29.

34. página 8

a) Mod

30. página 80, elemento de programa 1.1: Reemplácese el texto del inciso i) del
Producto por el siguiente:

i) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo en que se analizarán
las tendencias y políticas más recientes del comercio de los países
socialistas de Europa oriental con los países en desarrollo y con los países
desarrollados cón economía de mercado, teniendo presentes las disposiciones
del Acta Final, análisis adicional de los nuevos acontecimientos en la esfera
del comercio entre países con sistemas diferentes~ en particular el comercio
Este-Sur, sobre la base ~e estadísticas mejoradae y teniendo debidamente en
cuenta la estructura a nivel de productos y el alcance geográfico de dicho
comercio, incluida la participaci6n en éste de distintos países en desarrollo
(primer trimestre'de 1985, primer trimestre de 1989),

31. página SO, elemento de programa 1.2:

a) Modifíquese la Quinta línea del inciso i) del Producto de la siguiente
manera:

exportaciones e importaciones de los países miembros, innovaciones en materia
de gesti6n de comercio exterior, y los planes de preferencias de los países

b) Reemplácese el texto del inciso ii) del Producto por el siguiente:

ii) Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo que contendrán examen y
un análisis de los nuevos acontecimientos con respecto a los medios y
arbitrios y las propuestas para establecer un programa a fin de promover más
el comercio entre sistemas, particularmente el comercio Este-Sur, con especial
referencia a los intereses de los paisea en desarrollo (tercer trimestre
de 1988, tercer trimestre de 1989),

/ ...

Best Copy Available

Pr
resultad
países m

b) Ins
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37. página 8
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32. Página 81, ele.ento de programa 1.4: Modifíquese la primera línea del
inciso ii) del Producto de la siguiente manera:

ii) Infor-.s a la Junta de Comercio y Desarrollo con estudios, incluidos
estudios de casos, en loa que se

33. página 81, eleaento de programa 1.5: Modifíquese la tercera línea del
Producto de la siguiente manera:

sociales diferentes, incluidas las posihilidades de incrementar la variedad y
flexibilidad de •••

34. página 81, ele-ento de programa 1.6

a) Modifíquense la. dos primeras líneas del Producto de la siguiente manera:

Producto: Info~s a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre los
resultados obtenidos durante las consultas bilaterales y multilaterales entre
países mieabros sobre políticas y cuestiones •••

b) Insértese el nuevo segundo párrafo siguiente:

Ade_as, se prestara asistencia al Secretario General de la UNCTAD en sus
consultas con loa ~Obiernos a fin de fortalecer aun más el comercio entre
sistemas, en particular el ca-ercio Este-Sur.

c) El s~undo p&rrafo inicial pasa a ser el tercer párrafo.

35. páginas 81 y 82, el• .ento de programa 1.7: Reemplácese el segundo párrafo por
el siguiente:

Además, se prestara apoyo sustantivo a: a) actividades operacionales,
incluidos cursos practico~ y seminarios, para el fomento de las relaciones
comerciales y econ6.icas entre países en desarrollo y los países socialistas
de Europa oriental, con especial referencia a los países menos adelantados
(una por tri..stre en 19'8 y 1989), Y b) los países en desarrollo que lo
soliciten para la for.ulaci6n de proyectos y programas de cooperación técnica
(una misión de a..soramiento por trimestre en 1988 y 1989).

36. página 82, inciso b) (Referencia): Modifíquese la última línea de la
siguiente manera:

y Desarrollo 297 (XXIX) y 321 (XXXI), Acta Final del séptimo período de
sesiones de la UNCTAD, parrs. 25 a 29.

37. Pagina 82, ele..nto de proqrama 2.1: Modifíquese la segunda línea del
producto de la siguiente ..nera:

ampliar la cooperación económica y técnica, que incluyan propuestas para la
promoción de esa cooperación, incluidos los siguientes aspectos: •••

/ ...
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Programa 8. Países en desarrollo menos adelantados,
sin litoral e insulares

38. página 89, inciso b) (Referencia): Modifíquese la última línea de la
siguiente manera:

A/39/328, párr. 313; A/4l/6, cap. 16 y A/4l/38, párr. 145; Acta Final del
séptimo período de sesiones de la UNCTAD, párrs. 106 a 153.

39. página 89, subprograma 1: Reemplácese el texto de los elementos de
programa 1.1 a 1.5 por el siguiente:

1.1 Aplicación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados

Producto:

i) a) Informe a la Asamblea General y a la Junta de Comercio y
Desarrollo en que se examinarán los progresos en la aplicación del Nuevo
Proqrama Sustancial de Acción (tercer trimestre de 1989); b) Informe anual:
Los países menos adel~ntados (tercer trimestre de 1988; tercer. trimestre
de 1989);

ii) Prestación de servicios sustantivos a cuatro períodos de sesiones de
la Junta de Comercio y Desarrollo (trimestres primero y tercero de 1988;
trimestres primero y tercero de 1989).

1.2 Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, 1990*

Producto:

i) Informes a las reuniones preparatorias intergubernamentales; Reunión
de Expertos Gubernamentales de países donantes y organismos multilaterales y
bilaterales de asistencia técnica y financiera con representantes de los
países menos adelantados (tercer trimestre de 1988); Grupo Interqubernamental
sobre los países menos adelantados (tercer trimestre de 1989); y consultas
entre orqanismos sobre los países menos adelantados (tercer trimestre de 1988;
tercer trimestre de 1989);

ii) Informe a la Conferencia que contendrá un examen y una evaluación en
el plano mundial de la aplicación del Programa Sustancial de Acción, incluido
un análisis de las posibilidades de desarrollo económico y las limitaciones a
ese desarrollo y propuestas de medidas (cuarto trimestre de 1989);

iii) Prestación de servicios sustantivos a la Reunión de Expertos
Gubernamentales de países donantes y orqanismos multilaterales y bilaterales
de asistencia técnica y financiera con representantes de los países menos
adelantados (cuarto trimestre de 1988); el Grupo Intergubernamental sobre los
países menos adelantados (cuarto trimestre de 1989); dos períodos de sesiones
de consultas entre organismos sobre países menos adelantados (cuarto trimestre
de 1988; cuarto trimestre de 1989).

/ ...
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1.3 Contribución sustantiva a determinadas reuniones de examen para los
países menos adelantados

Producto: Informe a la reunión de Expertos Gubernamentales de países
donantes y organismos multilaterales y bilaterales de asistencia técnica y
financiera con representantes de los países menos adelantados y al Grupo
Intergubernamental sobre los países menos adelantados que contendrá
evaluaciones de los resultados de las reuniones de examen a nivel de país
(tercer trimestre de 1988; tercer trime~tre de 1989).

Además, cuando se soliciten, se aportarán contribuciones sustantivas a
las reuniones de examen a nivel de paí.3; las actividades tamhién incluirán la
participación en reuniones de mesa redonda y qrupos consultivos y la
prestación de apoyo sustantivo a misiones de asesoramiento de corto plazo.

1.4 Cuestiones concretas de comercio y desarrollo**

Producto: Publicaciones técnicas: al estudios de casos sobre los
efectos a corto, mediano y largo plazo de las políticas mencionadas de ajuste
estructural sobre el funcionamiento y el crecimiento de la economía y sobre el
loqro de objetivos sociales; b) análisis del funcionamiento de la economía en
los países menos adelantados y de las limitaciones que afectan a esos países;
cl posibilidades de exportación; d) diversificación de las exportaciones en lo
Que respecta a producto y a destino; e) medidas de reducción de los qastos de
importación; f) la función del sector empresarial en los países menos
adelantados, incluidos sistemas apropiados de incentivos {trimestres tercero y
cuarto de 1988; trimestres tercero y cuarto de 1989}.

Además, se prestará apoyo sustantivo a misiones de asesoramiento y
seminarios de corta duración.

1.5 Evaluación de corrientes financieras y asistencia técnica y análisis de
las condiciones de la asistencia y la capacidad de absorción

Producto: Informes a la Junta de Comercio y Desarrollo y al Grupo
Intergubernamental sobre los países menos adelantados Que contendrán
a) evaluaciones de las corrientes financieras externas a los países menos
adelantados, incluida la capacidad de ampliar dichas corrientes y b) análisis
de los requisitos, las condiciones y las modalidades de la asistencia seqún se
aplican a los países menos adelantados, así como medios de fortalecer la
eficacia de la asistencia (tercer trimestre de 1988; tercer trimestre de 1989).

Además, se proyecta ayudar a los países menos adelantados a
individualizar la asistencia técnica disponible en los planos multilateral y
bilateral para mejorar su capacidad de planificación y administración.

40. página 90, elemento de programa 1.5

Donde dice 1.5 debe decir 1.6

l ...
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II. TRABAJOS PREPARATORIOS PARA LA ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL FONDO COMUN PARA LOS PRODUCTOS BASlCOS

8. El Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Productos Básicos fue
aprobado por la Conferencia de Neqociación de las Nacione~ Unidas sobre el Fondo
Común en su cuarto período de sesiones, el 27 de junio de 1980. En ese período de
sesiones, la Conferencia de Neqociación también aprobó una resolución por la que se
establecía una Comisión Preparatoria. En esa resolución, entre otras cosas, se
pidió al Secretario General de la UNCTAD que, tras celebrar consultas con el
Presidente de la Comisión Preparatoria, estableciese una dependencia especial
encarqada de prestar servicios a la Comisión. La Conferencia de Ne90ciación
decidió también que, conforme a la decisión 34/446 de la Asamblea General, los
qastos requeridos por los trabajos de la Comis:ón Preparatoria y de la Dependencia
Especial, con exclu~ión de los gastos hechos por los miembros de la Comisión y por
los participantes en los trabajos de ésta para asistir a sus reuniones, se
sufraqasen con carqo a los fondos anticipados por la Asamblea General, que serían
reembolsados por el Fondo lo antes posible después de la entrada en viqor del
Convenio.

9. En su resolución 35/226 A, de 17 de diciembre de 1980, la Asamblea General
consiqnó una suma de 1.750.500 dólares para la sección 15, UNCTAD, del presupuesto
por programas para el bienio 1~80-1981 a fin de financiar el anticipo necesario
para los trabajos preparatorios de la entrada en funcionamiento del Fondo Común.
La Asamblea General, en su resolución 35/226 B, también aprobó una estimación de
inqresos por la misma suma en la sección 2 de inqresos, Inqresos qenerales, del
presupuesto por proqra~as para 1980-1981, lo que reflejaba el reembolso paqadero a
las Naciones Unidas por el Fondo Común una vez que éste entrase en viqor. Por las
resoluciones 36/240 A Y B, se prorrogaron estas disposiciones para el
bienio 1982-1983 y, por las resoluciones 38/236 A Y B, para el bienio 1984-1985.

10. En su cuadragésimo período de sesiones, la Asamblea General examinó una nota
del Secretario General contenida en el documento A/C.5/40/79 y, por su
resolución 40/253 A, consiqnó un crédito de 942.000 dólares para la sección 15 del
presupuesto por programas para el bienio 1986-1987, suma que representaba el saldo
no utilizado del anticipo de 1.750.500 dólares aprobado en el presupuesto por
programas para 1980-1981. En su resolución 40/253 8, la Asamblea General aprobó
asimismo una suma de 1.750.500 dólares en la sección 2 de inqresos del presupuesto
por programas para el bienio 1986-1987, la que correspondía al reembolso de los
qastos de 808.500 dólares efectuados con cargo al anticipo en los bienios 1980-1981
y 1982-1983 y la consiqnación de 942.000 dólares hecha para el bienio 1986-1987.

11. En el bienio 1986-1987 no se efectuaron gastos con cargo al anticipo
de 942.000 dólares aprobado. La Comisión preparatoria no se reunió durante el
bienio y sus trabajos sustantivos quedaron en suspenso, dado que no se habían
cumplido las condiciones necesarias para la entrada en vigor del Convenio. Esta
suma no qastada de 942.000 dólares se reintegra en el contexto del segundo informe
sobre la ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.

12. Para que el Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Productos Básicos
entre en vigor, ha de ser firmado y ratificado, aceptado o aprobado por al
menos 90 Estados cuyas suscripciones totales de acciones de capital directamente
aportado han de ser equivalentes 3 no menos de dos tercios del total de las
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suscripciones de acciones de capital directamente aportado asiqnadas a todos los
Estados que se enumeran en la lista A del Convenio. Al terminar el séptimo período
de sesiones de la UNCTAD, el Convenio había sido ratificado por 95 Estados a los
que correspondía el 59,39% del capital directamente aportado y otros siete, a los
qUe correspondía el 7,56% del capital directamente aportado, habían indicado que se
proponían hacerlo antes de fines de 1987. En consecuencia, se puede prever que las
condiciones para la entrada en viqor del Convenio se cumplirán a fine~ de 1987 y
que las reuniones de la Comisión Preparatoria previstas originalmente
para 1986-1987 se celebrarán en 1988. Para prestar servicios a esas reuniones y
proporcionar el apoyo que requiera el Fondo hasta que se reciban las suscripciones
de los miembros del Fondo Común, se estima que en el bienio 1988-1989 se
necesitaría el saldo no utilizado del anticipo de 1.750.500 dólares, que asciende
a 942.000 dólares.

13. En consecuencia, el Secretario General recomienda que la Asamblea General
apruebe las siquientes estimaciones revisadas para el proyecto de presupuesto por
proqramas para el bienio 1988-1989 a la luz de los acontecimientos relacionados con
la entrada en función del Fondo Común.

Sección 15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrrollo

l. página 3, cuadro 15.1

1) Presupuesto ordinario, debe decir

(El'l miles de dólares EE.UU.)

I I Necesidades adicionales estimadas I
I 1Reva luac ión de I Crecimiento I I I
I I la base de I de los I I I
IConsigna-1 recursos de I recursos I I I Estima-
1 ciones I 1986-1987 (a I (a valores I f I ciones
1 para f valores revi- I revisados de I Inflación en I Aumento I para 1
11986-19871 sados de 1987) I 1987) I 1988 y 1989 I total 11988-19891

I $ I % I $ I % I S I % I $ I % I

69 278,1 (3 530,0) 5,0 84,2 0,1 915,5 1,3 (2 530,3) (3,6) 66 747,8

Análisis del crecimiento real (a valores revisados de 1987)

(3)
Menos

partidas no
periódicas

65 748,1

(2)
Efectivo

84,2

Crecimiento de los recursos
I (4)

I Más creci
Imiento retra
Isado (nuevos
I puestos)

942,0

(5)
Ajustado

(857,8) n,3) %

l ...
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5. página 27, cuadro 15.10

1) Presupuesto ordinario debe decir

(En miles de dólares EE.UU.)

Principales
objetos de los gastos

a) Subsidios debe decir

b) Total debe decir

, Necesidades adicionales estimadas ,
IRevalua- I I , I
Ición de 'Creci- 1 I 1
Ila base 'miento I I I
Ide recur-Ide los I I ,
Isos de Irecur- I , I

I I 1986- Isos (a I I 1 Estima-
'Consigna-11987 (a Ivalores 1 Infla- I I ciones
1 ciones Ivalores Irevisa-I clon I I para
I para , revisados I dos del en 19881 Aumento' 1988-
11986-19871 de 1987) I 1987) I Y 1989 I total 1 1989

942,0 (942,0) 942,0 942,0

10 679,4 (1 269,8) 796,1 108,0 (365,7) 10 313,7

c) Análisis del crecimiento real (a valores revisados de 1987) debe decir

(1) I Crecimiento de los recursos
Base I (4) I Tasa de

reva1uada I (3) Más creci- , crecimiento
total de I Menos miento retra-I real: (5)

recursos del (2) partidas no sado (nuevos I (5) respecto
1986-1987 , Efectivo periódicas puestos) I Ajustado de (1)

9 409,6 796,1 942,0 (145,9) (1,5)%

6. página 28, cuadro 15.10, Total

En lugar de 10 571,7 debe decir 11 513,7.

7. página 30, Subprograma 1: Modifíquese el texto de Recursos necesarios de la
siguiente manera:

Presupuesto ordinario: 4.950.600 dólares (48% del total del programa).

8. Página 31: Reemplácese el texto del elemento de programa 1.4 por el siguiente:

1.4 Apoyo al Fondo Común

l ...



A/C. 5/42/5
Bspaftol
página 20

Producto:

i) a) Prestación de servicios sustantivos a la ea.isi6n Preparatoria
y/o a la primera reunión o reunion~s del Consejo de AdainiRt~aci6n (primer.o y
segundo trimestres de 1988); b) asistencia al Consejo de Ad.inistraci6n en la
prestación de servicios a las reuniones inte~gube~na..ntales sobre distintos
productos básicos convocadas para redactar o ~evisa~ proyectos de propuestas
de financiaci6n por conducto de la segunda cuenta (una en cada trimestre
de 1988 y 1989);

ii) Informes sobre cuestiones de organizaci6n y cuestiones
administrativas y técnicas a la Comisi6n Prepa~atoria y/o al Consejo de
Administración (cinco en el primer semestre de 1988) e info~es técnicos
necesarios para las reuniones sobre distintos p~oductos básicos (cuatro
en 1988; cuatro en 1989).

9. página 31, Subproqrama 2: Reemplácese el texto de Recursos necesarios por el
siguiente:

Presupuesto ordinario: 3.609.800 dólares (35' del total del programa).

10. Pagina 33, Subprograma 3: Reemplácese el texto de Recursos n~esarios por el
siguiente:

Presupuesto ordinario: 1.753.300 d6lares (17' del total del programa).

11. página 35: Insértese después del párrafo 15.15 lo siguiente:

Subsidios

15.15 a) Se necesita prorrogar de 1986-1987 hasta 1988-1989 el anticipo no
periódico de 942.000 d61ares a fin de que se puedan p~estar servicios
sustantivos a la Comisi6n Preparatoria del Pondo Ca.6n para los Productos
Básicos y/o al Consejo de Administraci6n del Pondo eo.6n para los Productos
Básicos cuando se establezca, y para sufragar los gastos iniciales de
a.dministraci6n de la institución hasta QUe se reciban las co."~ribuciones de
los Estados miembros. El Fondo Común reembolsará los recursos anticipados por
la Asamblea General tan pronto como sea posible despu's de la entrada en vigor
del Convenio.

/ ...

Best Copy Available
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Sección 31. Contribuciones del personal

Sección 1 de ingresos. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

Sección 2 de ingresos. Ingresos generales

14. El crédito de 942.000 dólares en la sección 15, UNCTAD, del presupuesto
para 1988-1989, y los gastos de 808.500 dólares efectuados en los bienios 1980-1981
y 1982-1983 se compensarían totalmente con la suma de 1.750.500 dólares en la
sección 2 de ingresos del presupuesto por programas para 1988-1989, cantidad que
corresponde al reembolso paqadero a las Naciones Unidas por el Fondo Común una vez
que el Convenio entre en vigor. Tal reembolso se imputaría con carácter
prioritario a los ingresos del Fondo Común. Asimismo, se requeriría en la
sección 31 un crédito por concepto de contribuciones del personal estimado
en 49.700 dólares, que sería compensado por una cantidad correspondiente en la
sección 1 de ingresos del presupuesto por programas para 1988-1989.
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